
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Reanuda y Termina Proceso por Pago  

Proceso:  Ejecutivo Mixto  

Ejecutantes: José Javier Osorio Quintero y Otros     

Ejecutado: Luis Fernando Sierra Arbeláez  

Radicado: 630013103003-2011-00377-00 

 

Noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada de la parte actora ha remitido petición tendiente a 

que se decrete la terminación del presente asunto por pago total 

de la obligación. 

 

Refiere, además, que el ejecutado dio cumplimiento al acuerdo de 

pago verificado al interior del trámite de insolvencia al que se 

encontraba sometido.  

 

Bajo ese orden, conforme indica el artículo 555 del C.G.P, el 

proceso debe continuar suspendido hasta tanto se verifique el 

cumplimiento o no de dicho acuerdo, de modo que se impone 

reanudar el trámite de la causa. 

 

Así mismo, es del caso acoger la solicitud de terminación del 

proceso en tanto la mandataria que la suscribe cuenta con 

facultad para recibir, unido a que cumple con las previsiones del 

artículo 461 Ib. Se decretará, además, la cancelación del 

gravamen hipotecario conforme fuere solicitado en la petición.  

 

Finalmente, atendiendo que las pretensiones que cursaron en la 

ejecución ascendieron a más de 200 SMLMV, se requiere a la 

parte actora para que informe, dentro de los tres (3) días 

siguientes, la cifra exacta que recibió como pago de la obligación, 

ello con el propósito de liquidar el arancel judicial previsto en la 

Ley 1394/2010.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso ejecutivo 

con acción mixta dado el cumplimiento del acuerdo de pago 

logrado al interior del trámite de insolvencia que mantenía 

suspendido el proceso. 



 
 

A 
 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación, costas y agencias en 

derecho. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento del total de las medidas 

cautelares decretadas en el asunto, con la advertencia de que 

permanecen vigentes para el proceso ejecutivo que en este mismo 

estrado adelanta Hernán Rengifo en contra del común ejecutado 

Luis Fernando Sierra Arbeláez, radicado 2011-00252. 

 

Líbrense las comunicaciones respectivas.  

 

CUARTO:  CANCELAR el gravamen hipotecario constituido 

mediante la escritura pública número 165 del 18-02-2010 

corrida en la Notaría Quinta del Círculo de Armenia. 

 

Líbrese el oficio correspondiente.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que dentro de los (3) 

días siguientes a la notificación de esta providencia informe el 

monto total recibido como pago de la obligación con miras a 

liquidar el arancel judicial.  

 

En caso de no recibirse tal información se procederá a liquidar el 

mismo con base en la información obrante en el plenario, esto es 

capital inicial, intereses a la fecha del pago y costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Estado # 179 del 11-11-2022 
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